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SECC¡ON 2..* FABR!CAClON

SECC!ON 1 ~ INDUSTB.IA EXTRACnVA

iN ü exíste actividHd tarífadal

SECCION G." SERViCIOS

90
562

3.750
750

582

702

<.3M
878

2.250

450

582

1,500

300

582

n Confección en serie de artículos que puedan
destinarse inmedlatamente al uso mediante corte
rectilineo, formación de dobladillo y posterior CQsi~

do. obtenido de piezas de tejidos de algodón -o simi
lares, tales como colcha.s, sábanas, fundas de almo
haaa, tapetes, mllnt.eles, servilletas, toallas, repasa
dores, paños, bayetas, pañuelos grandes y otros ar
tículos análogos, sin bordado o adorno de clase al
guna.

Hasta cinco maquinas de coser dobladillos
Por cada máquina mas

Nota.~Los fabricantes de tejidos que, con géne
ros pOlo ellos producidos, realicen en el mismo lo.cal.
las operaciones antes indicadas tributarán por este
apartado, con reducción del 50 por 100 si las maqui
nas son accionadas a mano. Sí lo fuesen mecániéa~

mente, se sumará la potencia necesaria a la gene
ral'y SI:' tributará exclusivamente por la fabriCación
de tejidos.

gl Establecimientos en que, sin facultad pa.ra
la venta, se realizan las operaciones de coser, bar·
dar, festonear, calar, orillar, plisar y, en general,
cualquiera otra para adornar, perfeccionar y ter
minar ropa blanca o de color, pudiendo emplear má
quinas, salvo telares, clasificados en otros aparta
dos o epígrafes.

bl Confección de prendas exteriores en serie, ¡;on
cualquier claSe de géneros r para hombres, mujeres y
niños, tales como gabanes, gabardinas, impermea
bles, trincheras, chaquetones, cazadoras, trajes com~

pletos o sus piezas. vestidos y confecciones análogas.

H Hasta 50 operarios empleados en la industrja,
trabajen o no en el local o taller en que esté ins-
talada la misma ... ... . , ,. '"

POJ' cada 10 operarios más .

2l Ademas. por cada C. V. . » .

Nota.-Si existen solamente hasta ~atro opera
rios y no se emplea fuerza motriz, se tributará por
la sección 3.~ de este grupo.

e} Confección en serie de prendas exteriores con
cualquier clase de géneros, exclusivamente para mu~

íeres y niños

J) Hasta 30 oporarim, empleados en la -industria,
trabajen o no en el taller o local en que esté ins-
talada la misma ..•... '. __ ..

PO!' cada. 10 operarios más

2) Ademas, por cada C. V,

Nota.~Si existen solamente cuatro operarios y no
se emplea fuerza motríz se tributará por la sección
:L~ de este grupo.

PO'" cada 10 operarios mi-Íb

2l Además. por cada C. V,

el Confección en serie de toda clase de articu
los de ropa blanca o de color, lisa o bordada,
de- cualquier materia textil.

li Hasta 50 operados

Por cada 10 operanos má:-; ó fracción

2} Por cada máquina de coser, bordar, festonear,
etc .. a mano o pedal

al Ademas. por cada C. V.

Nota.--La fabricación exclusiva de prendas in
tadoras de caballero o de pañuelos está c1asíficada
separadamente.

d} Confección de prcmda<; exteríores en se
rie con géneros do algodón ordinarios, regenerados
o cualquier otra materia vasta, tales como prendas
sueltas, ya sean chaquetas, chalecos y pantalones,
guardapolvos, monos, delantales, mandiles, batas y
los llarnados trajes de raen.a. para operarías o mari
neros.

J) Hasta 50 operarios empleados en la induRtria,
trabaíen o no en el loca! o t.aHer en que esté ins
talada la misma

93

702

582

600

900

<.'

S.'

IO.-

2.250

3,510

16.*

1.200

todas clases.

TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto lndus·
trial, aproba,das por Orden de B de junio de 1974.
(Continuación.)

f} De tejidos de todas clases, en ambulancia,
empleando medíos de transporte de motor mecánico.

Cuota de patente de

gl La misma actividad del apartado anterior,
sin emplear medios de tnmspor!e de motor me
cánico.

A este epigraf' le son de aplicacíón las normas G), ll, K),
Ni Y üL

(No exíste actividad tarifada)

Grupo 6." Confección

Epi.grafe 2621.---:Vestído Y ropa de cama y mesa.

Este apartado faculta para lEt venta de pieles y
géneros de plástico destinados a usos propios de los
tejidos, fisf como para la, venta de ropa de cama
y mesa, pañuelos confeccionados en serie, edredo
nes y colchas entreteladas.

b) De alfombras.

Cuota de clase ...

Cuota de patente de

e.) De tejidos de

Cuota de clase ...

Cuota de patente de

hJ De retales, en ambulancia, empleando me~

dios de transporte de motor mecánico.

Cuota de patente de ...

il La misma ac.tividad del apanado anterior,
sin emplear medios de transporte de motor me~

canica.

Este apartado faculta para la venta de linóleo,
hules encerados y géneros de plá,sticos destinados
a la tapicería" o a cubrir paredes o pisos.

d De esteras tejidas mecánicamenÚ~, imitación
a alfombras 'f de limpiabarros que no sean metá
licos,

Cuota irreducible de clase

dl Esteras de cordelillo y otros .artículos simi
lare::;

Cuota irreducibl de clase ...

Este aparta.do facuita para la venta de persit:l.
nas .de tad,as clases, excepto las metálicas.

el De retales.

Cuota de clase

Epígrafe 2543.-Venta al por menor de tejidos.

12624
(contlnuBci6nj

al Confección en serie de prendas, interiores de
caballeros y niños, tales como camisas, piíamas,
calzoncillos, playeras, etc.

II Hasta 50 operarios empleados en la industria,
trabajen o no en el local o talleres en.. que esté
instalada ." '>, ••• ••• '" '" ••• ••• • ..

Por cada grupo de 10 operarios más o fracción , .

21 Por cada C. ,r, , '" .
3l Por cada maquina a mano o pedal para co-

ser. bordar. festonear. etc, ., _ .

Nota.-Si existen solamente hasta cuatro' opera
rios y no se emplea fuerza motriz, se tributará por la
sección 3.· de este grupo.
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1l Por cada .1/8 de C. V o .

2} Cuando las máquinas estuviesen mevidas a ma
no o pedal: Por cada una ... ... ... ... ...

h) Establecimientos en que media.nte el calado,
bordado, festoneado. plisado, etc., se confeccionan
adornos o complementos del vestido, tales como
aplicaciones, motivos, chorreras, ruches, solapas,
cuellos bordados, etcétera. de cualquier materia,
incluso hilos de 01"0 y plata.

n Hasta 10 operarios, trabajen o no en el local o
talleres en que esté instalada la industria

Por cada cinco operarios más o fracción

2' Además, por cada 118 de C. V ....

H Fabricación de tiras bordadas, entredoses,
etc., con telares m"ecánicos.

11 Por cada C, V. o •••••

Cuando la fabricación se realice con tejares mo
vidos a mano:

2} Por cada telar

j) Talleres en que se hacen bordados o adornos
a mano para obtener ropa blanca ode color de es
tilos locales, tales como el lagarterano o similares,
y en los que los propietarios utilizan operarios que
trabajen bien en los mismos o en sus domicilios
particulares, ya sean de la misma o distinta locali
dad. y a los cuales les fadlitan las primeras mate
naS,

Hasta 10 operarios ...." 'l' .. , 'l' , •••

Por cada operario más .. , , ,. , .

Notas:

294

186

900

450

450

582

207

360
36

el Fabricación de fieltro en que las operaciones
se realizan a mano.

Por cada operario ... o •• ,.'

d) Fabricación de cascos de fieltro para som
breros mecánicamente.

Cuando la primera materia sea lana:

1) Por cada carda capaz de - prod uCÍr hasta 1.000
cascos dinriüS

Por cada 500 cascos o fracción de aumento de capa-
cidad de producción .

Cuando la primera materia sea pelo de conejo,
liebre, elc.:

2} Por cada máquina de las denominadas .$astiso
sa",. capaz de producción hasta 1.000 cascos dia
rios'

Por cada 500 cascos o fracción de aumento de capa-
cidad de producción "

Nota.-Quedan exceptuadas las máquinas de cor
tar el pelo a las pieles clasificadas en el apartado
al de este epfgrafe.

e) Fabricación mecánica de sombreros, partien
do del casco o campana, sin facultad para vender en
tienda abierta al público.

Por cada medio C. V.

f) Fabricación en serie de sombreros de iela,
fibra, paño. papel, etc.

1) Hasta 50 operarios
Po, cada cinco operarios más '..
2) Además, por cada medio C. V.
3} Por cada máquina movida a pedal o a mano

144

3.600

1.800

4.860

2.430

432

2.160
21.
540

S4

1,- Los industriales clasificados en este apar
tado están facultados para la venta de estos articu
los. en el punto de su matricula y para desplazarse
a· cualquier lugar, provistos de muestrarios, en bus
ca. de trabajo para sus talleres; pero si vendiesen
estos articulas, deberán proveerse de la patente en
ambulancia que les corresponda.

2,- Si no se emplean más de cuatro operarios,
se tributará por la Sección 3." de este grupo.

kl Confección· de corsés. fajas y sostenes:

1) Por cada fábrica '" 1.812
2) Además, por cada C. V. ..• ... 582
3} Por cada máquina a mano o pedal 90

Nota.-Si existen hasta cuatro operarios y no se
emplea fuerza motriz, se tributará por la Sección
3." de este grupo.

l) Fabricación de acerillas y "broches, asi co
mo el cortado de ballenas para corsés u otros usos:

n Por cada máquina de cortar simple 1-422
2l Por cada máquina de cortar con ,excéntrica ... ... 1.998
3} Por cada cuchilla para' cortar ballenas movida

mecánicamente .... ,. '" ... ... ... ... 1.422

A este epígrafe le son de aplicación las normas Bl, el,
GJ. J) Y KJ.

216

360

2.520
450

2520
1-260

gl Fabricación de sombreros de paja tipo «ca~

notiers-, marino etc., armado o duro y tipos flexi
bles,

Pagarán por cuota irreducible:

1) En las del ,primer tipo (armado o duro): Por
cada máqui.:lU de coser de punto invisible

2} En las del segundo tipo (flexible): Por cada mi·
quina de coser trenza

NDta.~-Si se fabrican sombreros de los dos tipos,
se tributará con el 50 por 100 de la cuota que corres
ponde al tipo cuya c8pacidfld de producción sea me
nor y conJa cuota integra de la otra fabricación.

hJ Fabricación de boinas partiendo del casco.
y de gorras de todas clases.

1J Hasta seis operari~

Por cada tres operarios más o fracción
2} Si el número de operarios marcadores excede de

(a proporción de uno por cada seis dc los restan
tes operarios' Por cada uno de los que excedan,

3J Además, por cada C. V.

Nota.-No tributaran por este apartado los sastres
que Sé limiten a la confección de las gorras que ven
dan, siempre que utilicen para ello hasta dos ope
rarios.

A este epígrafe le son de aplicación las I.l0rmas Al, B), el,
F}, G}, D Y K),

Epigrafe 2623.-Confecciones diversas, incluso degeneras de
punto.

a) Confección en serie de pañuelos exclusiva
mente.

Hasta cinco m€tquinas de coser dobladillos 2.196
Por cada máquina de exceso 438

b} Confección de corbatas, ligas, tirantes y cin+
turones,

1) Por cada fabrica ..... , ... ... ... 2.844
2l Además., por cada C. V....•.0 •••• ,. '0' 540
3} Por cada máquina a mano o pedal ... o.. _87

Nota.-Cuando se ejerza exclusivamente la acti+
vidad de confecCión de cOl:'batas, la cuota mínima
por fábrica queda reducida a 1.800 pesetas, subsis·
tiendo las cuotas complementarias del presente apar
tado.

492

984

3.102

2.286

1.197

Epígrafe 2622.-Fieltros y sombrerería.

al Fabricación de fieltros para sombreros u
otros usos a base de pelo de liebre, conejo, etc.

n Por cada máquina de cortar el pelo a las pieles
movida mecánicamente

2) Por cada máquina de cortar el pelo a las pieles
movida a mano ...

bJ Fabricación de fieltros para diversas aplica
ciones, incluso alfombras.

Si se utiliza la lana como primera materia:

H Por cada juego, com¡:lUesto dI;! dos máquinas ~
nominadas ",marchadoras~ > ••

Si se utiliza pelo de diversas clases:

2} Por cada juego de dos'-' máquinas «marchado-
ras" ' .....

3} C,!!-ando exista un solo grupo de' dos «marchado·
ras» y además un diablo y cardas '
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SECCION 3."- ARTESANJA

Hasta tres operarios ... ... 1.800
Por cada operario más .. , 600
Por cada C. V. de potencia instalada 300

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al, Bl, el.
GJ, lJ Y KJ.

...

228

60.
486
24.
228

2.088
1.458

600

228

1.998
, 1.458

600

..,

o} Confección de colchones no tnetálicos.

1) En concepto de cuota fija;

En poblaciones de más de 40.000 habitantes .
En poblaciones de 20.000 a 40.000 habitantes .
En las restantes poblaciones .

2) Por cada C. V. , ..

p) Fabricación de discos de trapo para. pulidoras.

2J Por cada C. V.

n) Confección de velamen o de toldos o lonas
para cubrir las mercancías que han de ser transpor
tadas por tierra, mar o aire.

1l En concepto de cuota fija: ..
En poblaciones de más de 40.000 habitantes ...
Fn poblaciones de 20.000 a 40.000 habitantes ,..
En las restantes poblaciones " .... <o ....... ,., ...

2) Por cada C. V.

el punto de su matrícula y para desplazarse a cual
quier lugar, provistos de muestrarios, en busca de
trabajos para sus talleres; pero si vendiesen esos
articulos deberán proveerse de la patente en ambu
lancia que les corresponda,

2. a Si no se emplean más de cnatro opc>rarlOs se
tributará por ]a sección 3." de este grupo.

n Fabricación' de toqtl'i1Jas, manteletas, escla
vina.s, mantones bufandas y prendas análogas no
especificadas en otros epígrafes o apartados.

Cuando no se ~~'{ceda de 100 operarios empleados
en la industria, trabajen o no en el local o talleres
en que esta instalada,

1) En poblaciones de ma.: de 50,000 habitantes ... 3.132
2) En poblaciones de 20.000 a 50.000 habitantes 1.938
Hasta 19 999 habitantes n '0' 954

4) Además, por cada C. V. o fracción, las cuotas
respectivas sufrirán un alimento del 10 por 100.

ml Confección de sacos, costales, alforjas, jer
gas y otros artículos análogos no clasificados en otro
lugar, de cualquier fibra natural.

1) En concepto de cuota fija;

En poblaciones de mas de 10.000 habitantes .0.
En poblacirmes de 20.oo0·a ,10.000 habitantes ...
En las restantes poblaciones

160

294

450
270

120

1.500
1.914

1.404
468
228
114

1.500
540

1.422
540

87

hl Fabricación de guantes de punto partiendo
de la fibra para que directamente queden termina·
dos aquéllos, sin, necesidad de posterior confección.

1l Por cada fábrica
2} Por cada C, V.
3} Por cada operario dedicado a confeccionar a

mano ......
4) Por cada máquina para confeccionar, movida a

mano ' .

j} Reparación de medias con maquinas de coger
puntos.

Por cada 11 de C. V.

el Confección de ligas, tirantes y cinturones, ex
cepto los de fantasía.
•
1) Por cada fábrica .. 0 .. , o ••••• o •••• , o ••

2J Además, por cada C. V o, •••• o ••

3) Por cada máquina a mano o pedal o.. ...
d) Confeccionistas que, siendo o no fabricantes de

géneros de punto de cualquier clase, se dedican a
la producción en serie de prendas exteriores de estos
géneros. tanto de hombres como de mujeres y niños,
tales como vestidos, chaquetas, chaquetones, trajes
de baño, chales, toquillas, bufandas y las conocidas
con l~s nombres de jerseys, ~swetters., rebecas, etc.

1) Por cada fábrica ...
2) .Además, por cada C. V.

el Confeccionistas que, siendo o no fabricantes
de géneros de punto de cualquier clase, se dedican
a la. producción en serie de prendas interiores de
estos géneros, tanto de hombres como de mujeres
y niños.

1l Por cada fábrica
2l Además, por cada C. V.

f) Talleres en los que, por encargo de particu
lares, confeccionan mediante telares a mano y ter
minan a máquina o a mano prendas de punto, tales
como vestidos. chaquetas, chaquetones, toquillas, bu
fandas y las conocidas con Jos nombres de jerseys,
~swetiers", rebecas, etc pudiendo (\O'ne1' n¡uesf.ra1'ios
y ..stock" de madejas o bobinas de lana, pero sin
vender éstas separadamente

1l Por cada taller ,..
2) Por cada C. V,

gJ FabriCación de guantes de tejIdo de punto
partiendo del género adquirido para su posterior
cortado y confección.

11 Hasta tres operarios cortadores
Por cada operario mas ,..... '" ...
2} Por cada máquina movida mecánicamente
3) Por cada máquina movida a mano ...

y encajes de todas
de gasa, mantillas y
de los. llamados de

j) Fabricación de blondas
clases, velos, mantos, toquillas
mantones bordados. imitación
Manila.

Cuando no' se exceda de 100 operarios empleados
en la industria, trabajen o no en el local o talleres
en que está instalada,

1) En poblaciones de mas de 50.000 habitantes
2) En.poblaciones de 20.000 a 50.000 habitantes
3) En poblaciones de menos de 20000 habitantes
4) Además, por cada C. V, o fracción, las cuotas

respectivas sufrirán un aumento del 10 -por 100.

k} Confección a mano de blondas y encajes de
todas clases y otras labores de estJíos locales no cla-
sificadas en otro apartado o epígrafe, tales como las
de Almagro, Camariñas, etc .. y en las que el contri
buyente utiliza operarios que trabajan bien en el
mismo o en sus domicilios particulares, ya sean de
la misma o distinta localidad, y a los cuales les fa
cilita la primera materia.

De 5 a 10 operarios
Por cada operario mas .;. .. ....

Notas.

J. a Los industriales clasincados en este apartado
están facultados para la venta de estos artículos en

12.9ü0
7.740
3.870

1.200
'20

Eplgrafe 2631. Confección de ropas de vestir de todas clases
p'lra hombres y niños realizada a la~medida.

al De ropa de vestir, tanto de uso exterior como
interior, empleando' géneros de cualquier clase,

Cuota de clase ,.. ... ... ... ..,...... ... ... ... ... 1."

Este apartado faculta para la confección de los
llamados trajes de «hechura. sastre:.- para mujeres,
y gorras y monterás, siempre que para la confección
d-e las citadas gorras y monteras no se empleen más
de dos operarios

bJ De ropa de vestir, interior o exterior, em
pleando exclusivamente géneros nacionales, pero pu
diéndose utilizar forrería y fornituras extranjeras.

Cuota de clase o.. .., .., ..o .., 3."

Este apartado faculta para la confección de los
llamados trajes de «hechura sastre:.- para mujeres,
y gorras y monteras, siempre que para la confec
ción de las citadlIs gorms y monteras no se empleen
más de dos operarios.

el De ropa de vestir, interior o exterior, em
pleando exclusivamente los géneros que llevan los
clientes, sin poder surtir éstos ni tener muestrarios,

Cuota de clase 0'0 .: '0' , •••••• , o.. 7.-
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A este epigrafe le son de aplicación las normas G), HJ, n,
K), U Y Ml.

Este apiH-t.ado autoriza para la confección de tra·
ies de «hechura sastre" para mujeres, y de gorras
y morLteras, siempre que para esta última confección
no se empleen mas de dos operarios.

d) De ropa de l}so inturior para hombres y niños.

Cuota de -clase

Por este apartado tributara la confecdón en serie
de prendas interiores para caballero< cuando en la
misma no se empleen más de cuatr.a operarios ni
He utilice fuerza motriz.

e) De ropa interior~para hombres y niños, sin
facultad de surtir géneros.

Cuota de clase 7,'

b} Para caballeros y niños, sin emplear más de
cuatro operarios ni utilizar energia mecánica.

Cuota de clase

el Para f>eI1on'ls y niños, sin emplear mas de
cuatro operarios ni utilizar energía mecánica.

Cuota de clase ...

d} Compostura y reforma de sombreros usados
de cualquier clase.

Cuota de clase

5"

8"

L"

A este epígraJe le son de aplicación las normas Gl, H). !J,
Kl LJ Y Ml.

Epigrafe2634,-Confección de bordados, íncluso en oro y
plata, zurcidos y encajes.

al De bordados. zurcidos y encajes sin emplear
n.áquinas de coser accionadas por energía mecanica
ni mas de cuatr:o operarios.

Cuota de clase 5.-

bl De bordados. zurcidos y encajes exclusiva-
mente a mano, sin empiear más de cuatro operarios.

Notas;

1...• Los apartados de este epígrafe (1n Jos que se consigne la
prohibición de surtir géneros no - facultan tampoco para tener
muestrarios de los mismos. Un solo acto de tenencia. o exhibi
ción de muestras de géneros obligará a tributar por el apartado
que corresponda.

2,· Los contribuyentes por este epígrafe no podrán vender
otras ropas que las confeccionadas en sus talleres u obradores
o por operarios dependientes suyos que n"sidan en la misma lo
calidad, ni podrán tener existencias por más de 50 prendas
sueltas confeccionadas procedentes de dejes de cuenta. excepto
cuando se trate de las prendas.señaladas en el ultimo párnd'o
del apartado dI,

3.- Este epígrafe no autoriz~ para confeccionar por encargo
de establecimientos ni para surtir, 8€a cualquiera el cliente,
por medio de subastas, concursos o contratas.

A este·epígrafe le son de a.plicación las normas Gl, H), 11
Kl, Ll Y Ml.

Epígrafe 2632. Confección de ropa de vestir de todas clases
para mujeres. y niños, realizada a la medida.

al De ropa de vestk', tanto de uso exterior como
interior, y de sombreros o prendas para el tocado,
empleando géneros de cualquier cIase.

Cuota de clase ... ... ...

Cuota de clase

el De encajes, si n emplear mas de cuatro ope
rarios ni utilizar energ¡a mecánica.

Cuota de clase

Epigrafe 263,1:.- -Confección dE' al'Uculos de corsetería.

al A mano o con instl"umentos manuales, sin
emplear en dicha confección más de (,lmtro opera
rios.

Cuota de clase

b) Exclusivamente a mano, sin emplear en dicha
confección más dé cuatro operarios.

6,'

6'

.'

1,& Los. apartados de este epígrafe en los que se consigne
la prohibición de surtir géneros no facultan tampoco para i tener
muestrarios de los mismos. Un solo acto de tenencia o exhibi
ción de muestras de géneros obligará a tributar por el apartado
del epígrafe correspondiente.

2.& Los contribuyentes por este epígrafe no podrán vender
otras ropas que las confeccionadas en sus establecimientos o
por operarios dependientes suyos que residan en la misma loca~

lidad, ni podrán tener de existencias más de 50 prendas sueltas
confeccionadas, procedentes de dejes de cuenta o liquidación
de modelos.

3.- Este epígrafe no faculta para confeccionar por encargo
de establecimiento ni para surtir, sea cualquiera el cliente, por
medio de subastas, concursos o contratas.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, HJ, n.
Kl,1) y Ml, SECCION 4.a COMERC1Q

Epígrafe c636_ --Confección de colchones y colchas entrete
ladas.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, HJ, Il,
Kl, LJ y M).

7"

4"

7"

Cuota de clase

Cuota de clase

al De colchones, sin utilizar energía mecánica ni.
emplear mús de cuatro personas.

Este' apartado autorIza para suministrar los ge
neros que se empleen en esta actividad, así como
para la confección de colchones de todas clases.

b) De ..:olchones no metálicos, por retribución
y sin venta de los mismos.

Cuota. de clase

el De colchas entreteladas, por retribución y sin
venta de las mismas.

Cuota de clase

Cuota irreducible de clase ...... ,...., .,. 7.-
Este epígrafe autoriza la confección a mano de escobas, con

venta del artículo.
A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, H), n,

Kl, LJ y M).

Epígrafe 2637.-Confección de cordeles, sogas y otros artícu~

los ordinarios de esparto, cáñamo, estopa y similares, por re·
tribución y sin venta de estos artículos.

A este epigmJe le son de aplicación las normas G), H}, n,
KJ, LJ Y M}.

6, '

7,"

bl De topa de vestir, interior o exterior, cuya
confección se realice exclusivamente en el propio
domicilio de la modista, sin poder surtir géneros ni
poseer o exhibir ninguna clase de muestrarios o mo
delos, aparte de los figurines.

Cuota de clase ,.....

Este apartado faculta para la confección de ar
ticulos para el tocado, sin poder surtir los géneros
para la misma.

Por este apartado tributara la confocción de. pa
trones,

e) De ropa de uso interior para mujeres, y de
interior o exterior para niños, pudiendo emplear gé
neros de cualquier clase.

Cuota de clase ... H' ... 'H ... '" •• , ••.•••••••••• P' ...

Notas:

Epígrafe 2633. ,Confección de sombreros.

al Para señoras, caballeros y niños, siempre que
no se empleen en estos trabajos más de cuatro ope
rarios ni se utilice energía mecánica.
Cuota de clase , , '" .. 3,"

Epígrafe- 2641.~Venta al por-mayor de prendas confecciona
das para el vestido y tocado,

a) De prendas para el vestido y t.ocado, para
hombres, mujeres y niños, confeccionadas con géne~

ros de cualquier clase.
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Cuota de clase

~+b) De prendas hechas' con géneros, ordinarios,
como guardapolvos, monos, petos, trajes para mecá
nicos, lornaleros o marineros, batas, delantales y
toda clase de prendas de trabajo, incluida la camise
ría confeccionada en sargas, perc~ales o similares dé
prendas sueltas para "HSO externo, como zamarras, ca
zadoras, chaquetas, chalecos y pant~lones de pana o
paño basto, y de ropas hechas con cualquier-genero,
para niños. '

Cuota de clase

el De artículos de camisería, incluso pijamas,
batas y batines; de prendas de uso interior para
hombres, mujeres y niños, de cuellos, puños, chali
nas, corbatas, pañuelos y géneros de punto de todas
clases.

Cuota de clase

d) De ropa de casa y mesa confeccionada en
serie, blanca o de talar, Esa o bordada. ..

3.'

3.'

Como Vocales permanent,es de la ComIsión se incorporará un
representantepot cada uno de los Ministerios de Hacienda,
Educación y Ciencia, IrabajG, Industria, Agricultura, Comercio,
lnforniaci¿n y Turismo, Plamficac¡(m del Desarrollo, as! como
de la Secretaria General del Movimiento y de la Organización
SindicaL '

El Presidente de la Comisión podrá designar hasta cinco Vo
cales, en atención a sus conocimientos y relevancia dentro del
sector artesano. De ellos, dos lo serán a propuesta de la Organi
zación Sindical entre representantes del Sector.

La Comisión funcionará en pleno y en Comisiones especializa
das, cuyo número y cometido serán fijadas por el Presidente.

La Secretaría de la Comisión será desempeñada por el Jefe
de la Sección de Artesanía del Ministerio de Industria.-

Artículo segundo.-Por _el Ministro de Industria se dictarán
las dispoziciones precisas para el mejor cumplimíento de lo dis
puesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte -de junio de ~il novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Cuota de clase

e) De prendas interiores y exteriores confeccio
nadas en géneros de punto para hombres, mujeres
y niños.

3. '
El Ministro de Industria.

ALFREDO"'SANTOS BLANCO

(Continuará.)

DISPONGO,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

A este_epígrafe le son de aplicación las normas Gl, HJ, D,
K), L) Y MI.

ORDEN de 27 de junio de 1974 sobre aplicación del
sistema inte[¡rario de fo,ciuraci.ón de energía eléc~

trica.

Ilustrísimo sel'ior:

El Decreto 3561/1972, de 21 de diciembre, estableció las con·
diciones del-Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléc·
trica, y concedió a las Empresas eIectricas un P4tzo de
cuarenta y cinco días hábiles, a partir de la publicación del
citadQ Decreto, para solicitar acogerse al indicado Sistema. La
Orden ministerial de 11 de aoril de 1973 implantó el Sistema
Integl'ado, con le cual ras Empresas acogidaS. al mismo deja,..
ron de percibir las primas y compensaciones que venían reci..
biendo, a las que pudieran corresponderles en el futuro, en la
Oficina Liquidadora de Energia E16ctrica (OFILE), Y. en cambiQ,
a partir del momento de la implantación percibieron como
ing..eso el ímporte total recaudado de SU$ abonados corres·

rxA
pondientes a ros antiguo" términos «A,. y ---, según está

100
definido en el articulo 1." de la Orden minister¡a1 de 31 de di-
ciembre de 1970. .

Para efectuar la implantación del Sistema Integrado de Fac~

hIración de Energía Eléctrica, procede un régimen transitorio
de compensaciones entre las Empresas, a fin de que puedan
pafar de modo gradual del régimen de percepcíones y presta·
ciones correspondientes a QFILE' a una economía basada única·
mente en los ingresos percibidos de sus abonados a través
de las tarifas aplicables a las mismas.

En su virtud, y de acuerdo Con la facultad reservada a
este Ministerio por el artículo 12 del mendonado Decreto 3561/
197.2, vengo a disponer:

Artículo LG Para facilitar la adaptación del sistema de las
Tarifas Tope Unificadas al nuevo Sistema Integrado de' Factu~
ración de Energía Eléctrica, procede un régimen transitorio
de compemadones entre Empresas, que tendrá una duración
de siete años, considerán90se, hasta su total extinción en dicho
plazo, que los abonos y los cobros entre Empresas E.irven para
compensar las diferencias producidas como consecuencia de la
desaparición del régimen de OFILE, teniendo, por tanto, los
primerof el mismo carácter que tenia el antigua complemen
to ..rl>, y los segundos igual carácter que las compensaciones
que abona üFILE,

Art. 2." A fin de fijar el i'égimell transitorio a 'que se refiere
el' artículo anterior, las Empresas deberán presentar s·u pro
puesta en la Dirección General de la Energia, en el plazo de
treinta·dias, a partir de la publicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1974.

SANTOS BLANCO

13~34

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

4. '
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DECRETO 1817/1974, de 20 de junio, por el que se
modifica el articulo 11 del Decreto 33511968, de
22 ele febrero, relativo a la Comisión Nacional de
Artesanía.

f) De sombreros para hombres, mujeres y niños.

Cuota de clase ......

gl De gorras y monteras de todas dases.

Cuota de clase

Cuota de clase

13233

Artículo primero.-El artículo once del. Decreto trescientos
treinta y cinco/mil novecientos &esenta y ocho, de veintidós de
febrero, quedará redactado como sigue:

..Seerea, con sede en el Ministerio de Industria, la Comisión
Nacional de la Artesanía, cuya presidencia será ostentada por el
Sltbs-ecretario del Departamento.

La Comisión tendrá dos vicepresidencias, la primera de las
cuales recaerá en el Director general de Promoción Induatrial
y Tecnología, el cual Sustituirá al Presidente en caso de ausen
cia o imposibilidad; la segunda será cubierta por elección entre
los miembros de la Comisión. . -

El Decreto trescientos treinta y cinco/mil novecientos sesenta
y ocho, de veintidó" de febrero, creó en el. Ministerío de In
dustria la Comisión Nacional de Artesanía, con funciones de
informe. estudia y propuesta de todo tipo de medidas condu
ce::.1.tes al fomento del sector arte~anó>

Diversas circunstancias aconsejan la modificación de aquel
Decreto, de una parte la int0gradún de la artesanía como
competencia de la Dírección Genel al de Promoción Industrial.
y Tecnología, de otra la necesidad de ampliar la com.posición
de la Comisión para- que quede garantizada una amplia repre
sentación de todos los intereses afectadas.

Asimismo se aprcvecha esta oportunidad para atribuir la Pre
sidencia de la Comisión al Subsecretario del Departamento,
dando asi mayor relevanoia a la citada -Comisión.

En su virtud, a propuesta del Ministra de Industria, con la
conformidad de la Presiden.cía del Gobierno y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y
uno de mElYo de mil novecientos setenta y cuatro,


